
CONCEPTO 7796 DE 2006

(junio 9)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

Señor:

JOSE MANUEL TORREGROZA ROZO

Carrera 30 No. 50-72 Apto. 102

Bogotá D.C.

Ref. Consulta.

Mediante comunicación dirigida a esta dirección, el peticionario solicita concepto sobre si debe o
no seguir aportando al Sistema General Integral, a lo que se responde:

Como una observación preliminar, conviene señalar que a esta Dirección por expresa disposición
legal le corresponden funciones de conceptualización y asesoría jurídica para efecto de la
unificación de criterios jurídicos del Instituto de Seguros Sociales a nivel nacional y seccional1,
de manera que no le es dable resolver casos particulares cuya solución compete a los Centros de
Decisión del Instituto de Seguros Sociales2.

En cuanto al tema consultado se refiere, sea lo primero anotar que de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993, modificado por el Artículo 4 de la Ley 797 de
2003 en la cual se establece que (...) La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado
reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione
por invalidez o anticipadamente.

Por otro lado, la Circular conjunta 01 de 2005 emanada de los Ministerios de Hacienda y
Protección Social, establece en el numeral 1 de durante la vigencia de la relación laboral y del
contrato de prestación de servicios, es obligación de los afiliados, empleadores y contratistas,
efectuar cotizaciones al Sistema General de Pensiones, pues estos de conformidad con la ley son
afiliados obligatorios.

Para finalizar se indica que “Las respuestas en estos casos no comprometerán la responsabilidad
de las entidades que las atienden ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución” de
conformidad con el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

Revisó RUTH ALEYDA MINA GARCÍA



Jefe Unidad de Seguros

Elaboró: Juan Pablo Campuzano Díaz

Rad. 5212

NOTAS AL FINAL:

1. Artículo 14 del Decreto 1403 de 1994. Artículo 4o Literal b) de la Resolución 4579 de
1995 de la Presidencia del Instituto de Seguros Sociales: “Conceptuar sobre el análisis,
interpretación y aplicación de las disposiciones que regulan el Sistema de Seguridad Social
Integral que administra el Instituto”.

2. V. Art. 174 Decreto 1403 de 1994. “Las unidades de Atención al cumplirán las siguientes
funciones”: “a. Garantizar calidad, oportunidad y eficiencia en el reconocimiento de
pensiones, indemnizaciones o auxilios y novedades de nómina de pensionados”. (...) “c.
Atender e informar a los afiliados que tengan el derecho al reconocimiento de prestaciones
económicas” (...) e. Coordinar y procesar el flujo de la información para garantizar
integridad y eficiencia en el procesamiento de novedades de nóminas de pensionados y
auxilios funerarios (...)”.
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